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4. Durante las actividades de remoción vegetal se deberá garantizar en todo momento que los trabajadores cuenten con la infr.;estructura
adecuada para sus necesidades fisiológicas, mediante el uso de sanitarios portátiles o permanentes conectados al sistema de drenaje municipal

o fosa séptica.

5. D•�rante la ejecución de la remoción vegetal autorizada, deberá abstenerse de dañar la vegetación e.xister,te en los predios aledaños, así como

la infraestructura urbana circundante.

6. Del análisis efectuado al inventario ílorí�tico realizado el día >:XXXXX se desprende que se encontraron ejemplares que se encuentren bajo el
estatus de alguna c2teeorfa de conformidad con lo establecido con la F�OM-059-SEfif"J:.it'.{AT-2010 que establece la Protección ambiental­
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2010. Por lo que el interesado DEBERÁ llevar a cabo
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. DEf�¡,;;s A!.A!N .l!ME[\lEZ SAYíOS, dellerá consid2rar en el proyecto de obra un mínimo oel 2&;'., de !a superfide tot2! cfal b�e cc:l'lo área

ii=,Crma:=:::�'=, donde se corrtErr,pi:::n :as ér:es verdes y ajardinadas con el propósi�o de fé.!i.1OsE:ct=r ia íiitración de agu:,,s ph.! 1
•
1iales al suelo, subsuelo

y la recarg2 del m2nto 2cufferc.

8. DE�.:r..,::3 /Jf.Lt..:�� .H�::t:�{EZ S;_E_�:túi, C:t:berá 2::!�--=�r:rse af ?r.:��a de refaresttc:-=:1, re�=�:··�::�::::1 y�crt:::�:-c:.:ft:t ::�� i:-E:::s t'.sr.:!;;s det �.!.c:::::;:!o
�G "'f:..:�_::-.:, pt!3 fo cuif clc�.::rá: p:·¿5€1(��:r tE:c: propu-2sta técnica y económica a le D! .. =c,:'::i de Scs�.::nt:;L;··c:€.Q An1t;;.=n�B! Ge 12s acciones a

realizar.

9� La Dirt"".._iói1 poürá réoii2?r en cuoJquic:r n¡orfrcnto la SUJJE:rvisión que consiGc, e pe!iir,Er,te para Ve , ilkar el curnpt;miento GE: estas medidas de 
r.,�H&-""ión y compet1s2ción est-'!l!1l2dc:c.s p0r 1;:sta autor�dad. 

10. El pr.::s2ntc perrt,iso es ¡:,e1sc::2! e íntrz.:--.sfi:ribJe y h::.Jrá de n1os�r2:rse a las 2uturk'.:Ges estat?:c:s o municfpz.!�s cuc.ntas ·veces lo so!idtcn.

11. C!..!:tk;uler Hti�i-::,., dic;tu:_3, co!:.trc1.1e. ::�, ::iro':•2é!1nh:i,nt•:, adm\nistraH1.1c o pen2l ref¿-:h:1n2�0 ce-� e! t·'.�n !n!:!L!��)I-? �, l:s 2ct!,.,f:!zi:'.2s. (!2s.-::!t2s en !2
pr2S::-�t12 Auto, :zrción, deJ2 s:n eíl.:'.ct:� ta ¡:r€!�:1t¿ autorización y la cancel2t:t2.

cc¡:�(:S t-.JJ.:..':! J��!.Et�EZ S!.?:TOS; una Vél. conduida la Rer.¡oCión Ve&ctcl C:é!Jerá p, �sa;-¡tsr un

y sc-!;dtai ¡.>Jr ese: i�o a la Diíecdón de Si.;st�í.tabilidad Arnbi..?r,t::-1, la 
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